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1. OBJETIVO. 

Establecer las actividades para la depuración y posterior depuración marcación de baja a 

los DUI que correspondan en el SRPN. 

2. ALCANCE DE APLICACIÓN. 

Aplica a todas las actividades que realiza el personal de la Unidad de Procesamiento de 

Partidas, específicamente el equipo asignado al proceso de depuración del Sistema de 

Registro DUI. 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

- Código Electo ral. 

- Guía de Requisitos Mínimos Legales para Verificación de Datos. 

- Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del 

Matrimonio. 

4. DEFINICIONES Y SIGLAS. 

- DDI: Departamento de Digitalización e Integración. 

- Inconsistenc ias: Errores de fondo o forma detectados en la partida de defunción. 

- Lot e: Bloque de cincuenta partidas de defunción. 

- MATCH: Enlace de partida de defunción con DU I o NUI del c iudadano fallecido 

- No MATCH: Fallecido no tramitó DUI o no fue posible establecer fehacientemente la 

identidad del mismo. 

- REVFA: Sistema de Registro de Hechos Vitales y Fam iliares. 

- SPP: Sistema de Procesamiento de Partidas. 

- SRPN: Sistema de Registro de Personas Naturales. 

- T icket : Sistema de Atención Ciudadana. 

- UPP: Unidad de Procesamiento de Partidas. 

5. RESPONSABILIDADES. 

- Colaborador Jurídico. 

- Crear lotes en Sistema de Procesamiento de Partidas. 
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- Verificar datos indexados con datos de partida de defunción. 

- Comparar y analizar datos de DUI o NUI con datos de partida de defunción. 

- Marcar bajo su responsabilidad con MATCH o NO MATCH el DUI o NUI del 

ciudadano difunto. 

- Reportar a Supervisor de Área de Procesamiento de Partidas las 

inconsistencias detectadas en la partida de defunción durante el proceso. 

- Realizar el reproceso de todas las inconsistencias reportadas al Colaborador 

Jurídico Encargado de las inconsistencias. 

- Supervisor del Área de Procesamiento de Partidas. 

- Crear lotes en Sistema de Procesamiento de Partidas. 

- Evacuar dudas técnico-legales a los responsables del proceso de depuración 

de defunciones. 

- Gestionar soluciones a inconvenientes detectados en el proceso de 

depuración de defunciones. 

- Elaborar Propuesta de soluciones a Municipalidades para superar 

inconsistencias. 

- Elaborar reporte de inconsistencias, reportarlas a encargada de informar a las 

Municipalidades y dar seguimiento a la solución de las mismas. 

- Realizar informes de producción de los colaboradores jurídicos para jefatura. 

- Jefatura de Procesamiento de Partidas. 

- Crear lotes en Sistema de Procesamiento de Partidas. 

- Elaborar informes de producción de los colaboradores jurídicos para 

Dirección de Registro de Personas Naturales. 

- Apoyar logísticamente al equipo de depuraciones de defunciones. 

- Realizar informes solic itados por Dirección de Registro de Personas Naturales. 
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6. ACTIVIDADES. 

VERSIÓN Nro.: 02 
PROCEDIMIENTO DE DEPURACIÓN DEL SRDUI FE: 24.05.2024 

FUR: 

6.1 PROCEDIMIENTO DE DEPURACION DEL SRDUI POR DEFUNCIÓN. 

Nro. Responsable 

1 

2 

3 

Supervisor Área 

de 

Procesamiento 

de Partidas y/o 

Colaborador 

Jurídico 

Colaborador 

Jurídico 

Colaborador 

Jurídico 

Actividad 

Crear lotes de Registros a verificar. 

Seleccio nar lote asignado y verificar datos 

indexados con datos de la imagen de la part ida 

de defunción. 

Comparar y analizar datos de DUI o NUI con 

datos de partida de defunción: 

a) Verificar los requisitos mínimos legales 

para procesar la defunción. 

DEFUNCIÓN CON DUI O NUI. 

b) Si la defunción tiene consignado el DUI 

o NUI, comparar la coincidencia de los 

datos de defunción y datos DUI o NUI, 

al tener certeza de la identidad del 

fallecido marcar MATCH, en caso de 

inconsistencias en la partida se marca 

NO MATCH con su respect iva causal y 

reportar al colaborador jurídico 

encargado de inconsistencias. Ver 

paso 4. 

DEFUNCIÓN SIN DUI o NUI CONSIGNADO. 

Evidencia 

Repo rte de lotes 
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c) Si la defunción no tiene el DUI o NUI 

consignado, pero se identifican 

posibles coincidencias con registros de 

DUI o NUI, se procede a investigar la 

ident idad de la persona fallecida y se 

deja constancia de los resultados de la 

investigación y si se logra la 

confirmación se procede a marcar con 

MATCH. 

d) Si la defunción no tiene el DUI o NUI 

consignado, pero se identifican 

posibles coincidencias con registros de 

DUI o NUI, y después de la 

investigación no fue posible confirmar 

el deceso se marca NO MATCH con su 

causa l. 

e) Si la defunción no t iene el DUI o NUI 

consignado, pero se ident ifican 

posibles coincidencias con reg istros de 

DUI o NUI, se realiza la investigación, 

se confi rma el deceso, pero se detecta 

alguna o varias inconsistencias en la 

parti da se marca NO MATCH con su 

causal y se reporta al Colaborador 

Jurídico Encargado de las 

inconsistencias. 

f) Si la defunción no tiene el DUI o NUI 

consignado y se determina que el 

fallecido no obtuvo DUI ni NUI, se 

procede a marcar NO MATCH con su 

respectiva causa l. 

VERSIÓN Nro.: 02 
FE: 24.05.2024 
FUR: 
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4 

5 

6 

7 

8 

9 

Colabo rador 

Jurídico 

Encargado de 

Elaborar y consolidar el reporte con todas las Reporte general 

inconsistencias detectadas en el lote as ignado de 

para subsanación. inconsistencias 
inconsistencias 

Informar a los Registradores del Estado 

Familiar de la Alcaldía correspondiente las 

inconsistencias detectadas en los asientos de 

Correo 

electrón ico 
Colabo rador 

jurídico 

encargado Bitácora llamada 
de defunción para que realicen el trámite de ley 

telefónica inconsistencias respectivo. 

Colaborador 

Jurídico 

encargado 

Recibir partidas de defunción rectificadas o 
Cuadro 

subsanadas y gestionar la sustitución y/o 

de actualización de la partida con inconsistencia 

inconsistencias 

Colaborador 

Jurídico 

para el Sistema de Depuració n de DUI o NUI. 

Comparar y analizar datos de DUI o NUI con 

datos de partida de defunción de acuerdo a 

encargado de paso 3_ 

inconsistencias 

Supervisor Área Elaborar informe de inconsistencias 

detectadas y superadas para Jefatura. 

correo 

electrónico. 

Informe de 

Procesamiento 

de Partidas 

Elaborar informe semanal de producción de documental 

defunciones depuradas en sistema. 

Jefatura de Remitir informe a Dirección de Registro de 

Procesamiento Personas Naturales de la cantidad de 

de Partidas defunciones procesadas. 

Informe 

documental 

correo 

electrónico 

por 

y 
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7. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO. 

Versión nro. Modificaciones 

02 Actualización general del procedim iento. 
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8. DIAGRAMACIÓN DEL PROCESO. 

8.1 PROCEDIMIENTO DE DEPURACION DEL SRDUI POR DEFUNCIÓN . 
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8.1 PROCEDIMIENTO DE DEPURACION DEL SRDUI POR DEFUNCIÓN. 
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